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Legislación 

 

 
Nacional 
 

 Decreto 207/16. Poder Ejecutivo Nacional. (20-01-16) 
 
Boletín oficial. Publicación electrónica. Validez jurídica. 
Se equipara la validez jurídica de la publicación electrónica del Boletín Oficial en su sitio web a su 
versión impresa en soporte papel, estableciéndose que reviste carácter de oficial y auténtica y 
produce idénticos efectos jurídicos a los de su edición impresa. 
 

 Decreto 228/16. Jefatura de Gabinete de Ministros. (22-01-16) 
 
Emergencia de seguridad pública. 
Declaración de “emergencia de seguridad pública” en la totalidad del territorio nacional con el 
objeto de revertir la situación de peligro colectivo creada por el delito complejo y el crimen 
organizado. Operativo Fronteras. Fortalecimiento del Control de Puertos, Hidrovías y Mar 
Argentino. Reglas de Protección Aeroespacial. Creación del Gabinete de Seguridad Humana. 
 

 Disposición 20/16. Ministerio de Salud. (25-01-16) 
 
      Discapacidad. Certificado Único de Discapacidad. 
      Se aprueba la nueva solicitud de Certificado Único de Discapacidad (CUD) y el instructivo para el 

llenado de la misma que como Anexo forma parte integrante de la presente. 
 
 
 
 

Jurisprudencia 
 

 
Provincial 
 

 Instituto Marianista contra GCBA s/ amparo. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario, sala II. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (17-12-15) 
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Educación. Colegios privados. Subsidios. Reducción aporte estatal. 
La justicia porteña estableció el máximo de reducción del aporte estatal a un colegio privado. Se 
resolvió a raíz del  amparo iniciado por el Instituto Marianista al entender que el recorte de los 
subsidios colocó en riesgo la situación financiera de la institución. El Instituto había solicitado la 
nulidad de dos resoluciones del Gobierno de la Ciudad que determinaban el procedimiento de 
asignación del aporte gubernamental a los establecimientos educativos de gestión privada durante 
el ejercicio 2013.  

 

 Vidarte, Adriana Gabriela c/ GCBA y otros s/ medida cautelar autónoma. Cámara de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo y Tributario, sala III. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (00?-11-
15) 

Comidas y bebidas. Lugares públicos. Carros. Daño. 
La Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad hizo lugar al 
planteo de una vendedora de comidas y bebidas en la vía pública que solicitaba se le restituya su 
puesto en las condiciones en las que fue retirado por la administración, y ordenó al Gobierno 
porteño que sustituya el carro dañado por los traslados, por uno que permita el trabajo de la 
actora. 
 

 R., C. A. s/ habeas corpus.  Juzgado de Ejecución Penal, N° 2. Resistencia. (10-12-15) 
 
Detenidos. Derecho a la salud. 
Un juez de ejecución penal de Chaco hizo lugar al hábeas corpus presentado por un interno de una 
alcaidía y así ordenó que sea intervenido quirúrgicamente, garantizando su derecho a la salud. 
Además, el magistrado fijó en concepto de astreintes, la suma de $15.000 por día, a cargo del 
funcionario público que desobedeciere lo ordenado. 
 

 Compañía Argentina de Marketing Directo S.A. c/DNCI. Cámara en lo Contencioso Administrativo 
Federal, sala V. (00?-12-15) 
 
Relaciones de consumo. 
La Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal aplicó los criterios de la ley que crea el nuevo 
fuero de la Relaciones de Consumo y declaró que las empresas deben pagar las multas de la 
Secretaría de Comercio de la Nación si quieren apelar las sanciones. En la causa, los magistrados se 
pronunciaron respecto de la admisibilidad formal del recurso al amparo de la nueva legislación. 
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Defensorías 

 

 Resolución 93/15. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (27-10-15). 
 
Educación. Jardines maternales. Regularización. 
Con fecha 27 de octubre de 2015, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar a la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires, intime al Jardín Maternal Piccolino, de Villa Ballester, Partido de San 
Martin, proceda en un plazo razonable a la regularización del mismo, conforme la normativa 
vigente. Caso contrario, y conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 131 de la Ley 
13.688, lleve adelante la clausura de dicho establecimiento, con el objeto de evitar posibles 
vulneraciones de derechos de los niños y niñas que allí asisten. 
 

 Resolución 93/15. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (02-11-15). 
 
Jornadas. Interés institucional. 
Con fecha 02 de noviembre de 2015, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve declarar de interés institucional las “II Jornadas de Derecho del 
Consumidor y I Foro Nacional de Asociaciones de Consumidores”,  que se llevarán a cabo los días 4, 
5 y 6 de Noviembre del año en curso, en San Miguel de Tucumán. 
 

 Resolución 47/15. Defensor del Pueblo de la Nación. (19-08-15). 
 
Prepagas. Aumentos. 
Con fecha 19 de agosto de 2015 el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la Nación 
resuelve, exhortar al Presidente de SWISS MEDICAL S.A. a que arbitre las medidas tendientes a: 
dejar sin efecto los aumentos de cuotas aplicados, determinar la suma adicional del incremento 
proporcional al precio de la cuota del mes de diciembre de 2014 para la Sra. B, teniendo en cuenta 
que la nombrada contaba a esa fecha con (7) siete años de antigüedad ininterrumpidos en la 
asociación y  poner a consideración y aprobación de la Superintendencia de Servicios de Salud de 
la Nación el cálculo de la determinación del aumento de la cuota para la Sra. B. 
 

 Resolución 141/15. Defensoría del Pueblo de la Provincia de Santa Fe. (19-08-15). 
 
     Salud. Obras sociales. IAPOS. Cobertura. Audífonos. 
      Con fecha 19 de agosto de 2015, la Defensora Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes y el 

Defensor del Pueblo Adjunto  zona norte, resuelven  recomendar a la Dirección Provincial del 
Instituto Autárquico Provincial de Obra Social (IAPOS) la reconsideración del reclamo efectuado 
por el afiliado XXXX que tramita por Expediente N° XXXX, brindando total cobertura de los 
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audífonos requeridos en cumplimiento de las prestaciones establecidas por la Ley N° 24.901, cuya 
adhesión efectuó la Provincia de Santa Fe mediante Convenio N° 1158 y Ley Provincial N° 11.814. 
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